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FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00064-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: RITO ANTONIO PRECIADO PIRAGUATA     
EJECUTADO:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ       
DECISIÓN: FIJA FECHA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Vencido el  término de traslado de la excepción presentada por  el  ejecutado

DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ1 a  través  de  apoderado  judicial ,  procede  el

Despacho de conformidad con lo normado por  el  parágrafo 1 del  artículo 42

del C. P. del T. y la S. S. a fijar fecha para resolver la excepción propuesta.  

El  desarrollo  de  la  audiencia  será  a  través  de  la  plataforma  MICROSOFT  TEAMS o

LIFESIZE. Con anticipación, los apoderados judiciales de las partes deberán suministrar

la dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

Como quiera que las partes solicitan el decreto de unas pruebas, se accederá

a las mismas por resultar procedentes.  

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO: SEÑALAR el día veintiocho (28) de abril del presente año, a partir de las 9:00

a.m., con el fin de adelantar audiencia (virtual) en la que se resolverá la excepción

planteada  por  el  ejecutado  DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ,  conforme  se  indicó  en

precedencia.  

SEGUNDO:  El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma  MICROSOFT

TEAMS o  LIFESIZE.  Con anticipación, los apoderados judiciales de las partes deberán

suministrar  la  dirección  electrónica  de sus  mandantes  y  demás  intervinientes  en  la

audiencia.

TERCERO:  REMITIR copia  del  expediente  previamente  a  los  apoderados

judiciales a través de la plataforma OneDrive para su conocimiento.

1 Memorial visto en el archivo 0024
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CUARTO: DECRETAR las siguientes pruebas:

Pruebas solicitadas por la parte ejecutante relacionadas en el escrito de

demanda2: 

Pruebas  solicitadas  por  la  parte  ejecutada,  descritas  en  el  escrito  de

excepciones3

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

06

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

2 Demanda vista en el archivo 0005
3 Memorial visto en el archivo 0024
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